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1. LA REFORMA TRIBUTARIA DE 1940

Al final de la guerra civil, había quedado de manifiesto la insuficiencia del sistema fiscal

para hacer frente a las necesidades financieras del Estado, por lo que se hacía necesaria una nueva

reforma fiscal para adecuar las arcas del Estado a las necesidades que éste poseía. Esta reforma se

llevó a acabo a través de la Ley de 16 de diciembre de 1940 y J. LARRAZ cesó como Ministro

de Hacienda el 19 de marzo de 1941, por lo que - como señala ALBIÑANA1- "su reforma se

mantuvo , en buena parte, en las páginas del «Boletín Oficial del Estado», pero no así en su

aplicación". Veamos las principales modificaciones producidas en las Contribuciones Territoriales:

Contribución Territorial Rústica y Pecuaria (en adelante CTR):  Se elevan las bases

tributarias y se revisan las valoraciones, puesto que es en este impuesto en uno de los que el

fraude estaba más generalizado2. De este modo se elevaron los líquidos imponibles de la riqueza

rústica y el tipo de imposición estatal de toda la riqueza rústica se unificó en el 17,5% a partir del

1 de enero de 1941, suprimiéndose los recargos aunque en 1941 se dictó la Ley de 26 de

septiembre que modificaba considerablemente el ordenamiento establecido en 1940 e incluso en

algunas partes se le dio retroactividad a la misma y fue apoyada por las Ordenes  de 23 de

octubre, de 12 dediciembre de 1941 y de 16 de diciembre de 1941, medidas éstas que pretendían

la fijación de cifras globales de riqueza rústica y pecuaria así como de los coeficientes correctores

que se deberían aplicar a las valoraciones catastrales.

Contribución Territorial Urbana (en adelante CTU): Se elevan en un 25% los líquidos

imponibles comprendidos en los registros de edificios y solares, se unifica el tipo de gravamen

estatal de la riqueza urbana en el 21,5% del líquido imponible extinguiéndose los recargos

existentes y permitiendo la renovación de los contratos de arrendamiento en función de la renta

declarada por el propietario a efectos de la aplicación de la CTU. No obstante, la Ley de 26 de

                                               
1 ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, C. Sistema Tributario Español y comparado. Madrid.

Tecnos. 1986. Pág. 170.
2 El Preámbulo de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre no podía ser más

esclarecedor: "Ejemplos típicos de grande ocultación fiscal surgen al considerar las cifras relativas a la
Contribución Rústica (...). De 12.000 millones de pesetas que ascendía antes del Movimiento la
producción anual agro-pecuaria, la insuficiente valoración de las bases hacía que el Erario recogiera por
vía contributiva alrededor de 230 millones de pesetas, a pesar de lo elevado de los tipos
impositivos.(...). De ahí que a lo largo del siguiente texto se advierta la vigorización eficiente de los
medios de investigación y comprobación al servicio del Fisco. Sin perjuicio de corregir inmediatamente
los valores de las bases rústicas para  el  año 1941, se adoptan las medidas necesarias para sacudir el
anquilosamiento de los amillaramientos que cubren la mitad del solar español  y para poner justicia
distributiva en el reparto interprovincial de la carga que ha permanecido inerte al través de los años, con
indiferencia absoluta ante la evolución del mapa agropecuario del país".
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septiembre de 1941, dejaba invalidada la reforma que se pretendía llevar a cabo en esta

contribución sobre todo en lo referente a la evaluación de las bases.

2. COMPOSICIÓN DE LA RECAUDACIÓN POR CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

RÚSTICA Y URBANA Y SU EVOLUCIÓN

En el CUADRO Nº 1 podemos observar la evolución de la participación de la recaudación

por CTR y CTU en los Impuestos Directos y en la recaudación impositiva:

CUADRO Nº 1. COMPOSICIÓN DE LA RECAUDACIÓN

ESPAÑA REGIÓN DE MURCIA

AÑOS CTR/ID CTR/ID+II CTU/ID CTU/ID+II CTR/ID CTR/ID+II CTU/ID CTU/ID+II

1945 14,14 7,75 8,52 4,67 26,29 14,91 11,95 6,78

1946 12,94 6,57 7,26 3,69 23,32 13,08 11,38 6,38

1947 12,85 6,49 7,91 4,00 20,34 11,47 12,17 6,86

1948 12,49 6,21 7,65 3,80 21,80 11,46 11,81 6,21

1949 11,77 5,87 7,68 3,83 19,97 10,07 11,45 5,78

1950 12,20 5,98 8,47 4,15 21,10 11,26 12,43 6,63

1951 10,23 5,20 7,74 3,93 17,15 9,65 11,53 6,49

1952 8,81 4,31 7,60 3,72 19,76 9,35 11,46 5,42

1953 8,27 4,12 7,82 3,89 20,86 8,82 11,94 5,05

1954 8,11 4,05 8,73 4,36 19,51 8,47 12,87 5,58

1955 8,07 3,93 9,63 4,69 19,04 8,06 13,77 5,83

1956 7,28 3,49 8,72 4,18 17,64 6,21 13,66 4,80

1957 6,45 3,15 7,54 3,69 15,29 6,72 12,63 5,55

FUENTE.- Información Estadística del Ministerio de Hacienda. 1957

Como podemos observar en 1945 ambas contribuciones tenían una mayor participación en

la recaudación impositiva directa en la Región de Murcia que en España. Ello se debe a que la

Región de Murcia es una de las regiones donde la agricultura tiene mayor importancia, lo que

justifica que la recaudación por CTR sea comparativamente mayor y por lo que respecta a la CTU

la mayor importancia cuantitativa en el ámbito regional es debida a la reducida participación de

otros conceptos en la recaudación impositiva directa regional, tales como la Tarifa III de Utilidades

que tiene una mayor peso dentro de la recaudación directa en España.

La disminución de la participación de ambas contribuciones en la recaudación impositiva

directa a lo largo del período es debido fundamentalmente a la ®benevolencia fiscal¯ incorporada

en la Ley de 26 de septiembre de 1941 así como a la evolución económica en nuestro país que

supone un aumento recaudatorio de otros conceptos impositivos integrados en la imposición

directa tales como la Tarifa I (rendimientos del trabajo dependiente) o la Tarifa III (Impuesto sobre

sociedades) de la Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria.
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En el CUADRO Nº 2 podemos comprobar el crecimiento interanual y medio que se

produce en ambos tipos de Contribuciones así como en los impuestos directos, tanto en pesetas

corrientes como constantes y observamos como las diferencias que se producen entre ambos

términos son bastante significativas debido a la elevada inflación que se produce en el período.

CUADRO Nº 2

TASAS DE CRECIMIENTO. (%). PTAS CORRIENTES TASAS DE CRECIMIENTO (%). PTAS CONSTANTES

ESPAÑA REGIÓN DE MURCIA ESPAÑA REGIÓN DE MURCIA

AÑOS CTR CTU ID CTR CTU ID AÑOS CTR CTU ID CTR CTU ID

1946 -9,45 -15,65 -1,01 -12,59 -6,15 -1,47 1946 -30,97 -37,17 -24,55 -33,57 -29,23 -24,82

1947 21,17 32,88 22,03 5,60 29,51 21,08 1947 2,96 15,54 3,70 -10,53 10,87 2,69

1948 5,08 4,50 8,03 17,42 6,33 9,55 1948 -1,56 -2,09 1,21 10,59 0,00 2,62

1949 0,77 7,43 6,99 -3,23 2,38 5,63 1949 -4,44 1,87 1,45 -8,51 -3,92 0,23

1950 17,73 25,15 13,54 20,00 23,26 13,58 1950 6,23 12,96 2,45 8,14 12,24 2,55

1951 1,43 10,52 20,95 -5,00 8,49 16,88 1951 -7,32 0,96 10,51 -12,90 0,00 6,77

1952 2,06 16,47 18,56 35,09 16,52 17,25 1952 4,12 18,85 20,97 38,27 18,18 19,66

1953 8,30 18,61 15,29 13,42 11,94 7,44 1953 6,61 16,72 13,48 11,61 9,23 5,65

1954 8,45 23,51 10,68 6,49 22,67 13,85 1954 7,11 22,02 9,32 4,80 22,54 12,54

1955 7,11 18,72 7,56 1,08 10,87 3,57 1955 2,94 14,11 3,37 -2,29 5,75 -0,45

1956 6,16 6,53 17,68 2,13 9,31 10,26 1956 0,30 0,65 11,19 -3,91 3,26 4,18

1957 4,88 2,47 18,44 3,82 10,76 19,78 1957 -5,32 -7,48 6,93 -6,50 0,00 8,17

T. MEDIA 5,87 11,89 13,03 6,34 11,77 11,25 T. MEDIA -2,21 3,35 4,41 -1,77 3,24 2,76

FUENTE.- Información Estadística del Ministerio de Hacienda. 1957

La recaudación por impuestos directos crece a lo largo de todo el período 1945-1957 un

334,9% nominal en España y un 259,56% en la Región de Murcia. En términos reales el

crecimiento es del 67,77% y 38,72% respectivamente. 

En 1946 se obtienen las tasas de crecimiento mínimas de todo el período en la imposición

directa, tanto a nivel nacional como regional; con valores negativos, tanto en términos nominales

como reales, siendo a nivel nacional la tasa de variación nominal del -1,01% y del -24,82% real.

En España, en términos nominales, obtienen tasas de crecimiento negativas la CTR y la CTU al

igual que en la Región de Murcia. En la CTR hubo varios factores con incidencia negativa en la

recaudación. De un lado, se redujeron en un veinte por ciento las cuotas por este concepto; y de

otro, se segregó de la misma el recargo de seguros sociales en la agricultura, que en el año

anterior aparecía conjuntamente con las cuotas de rústica. En la Región de Murcia además, se

produjeron inundaciones en el mes de abril aunque, según la Memoria de la Delegación de

Hacienda de Murcia para este año3, no era de esperar que esta circunstancia tuviera influencia en

la recaudación, ya que el Gobierno había tomado medidas en el sentido de conceder anticipos

reintegrables a los agricultores. En la CTU también se produjo una reducción de las  cuotas a

                                               
3MURCIA. DELEGACIÓN DE HACIENDA. Ajuste de previsiones recaudatorias. 1946.

(Ejemplar mecanografiado). Págs. 1-3.
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través del Decreto de 25 de enero de 1946, lo que tuvo su clara incidencia en las cifras

recaudatorias.

En 1947 las tasas de crecimiento nominales de la imposición directa tanto en España como

en la Región de Murcia son las mayores del período en términos nominales; sin embargo, en

términos reales el crecimiento no es de los más significativos del período (3,7% y 2,69%

respectivamente). En términos nominales resulta destacable la tasa de crecimiento de la CTU, que

en España presenta una tasa del 32,88% que supone el valor máximo de todo el período. Lo

mismo ocurre en la Región de Murcia: que obtenemos una tasa del 29,51%. En términos reales el

crecimiento no es tan significativo, ya que la tasa es en España del 15, 54% y en la Región de

Murcia del 10,87%. Tanto para la CTR como para la CTU, la Ley de 31 de diciembre de 1946  -

de modificación parcial de determinadas contribuciones e impuestos- dispuso que desde el 1º de

enero de 1947 se exigiría un recargo del 20% sobre las cuotas de estos impuestos, con destino al

Tesoro Público. Esta puede ser una justificación del crecimiento de la recaudación para estos

conceptos, si bien en la Región de Murcia la CTR no tuvo un crecimiento relevante en este año

(5,6% nominal, y en términos reales se obtuvo una disminución de la recaudación, con una tasa

del -10,53%).

En 1948 el crecimiento de la recaudación por imposición directa es inferior al de la media

del período para España y la Región de Murcia. La CTR4 crece moderadamente en términos

nominales en España, con una tasa del 5,08%, muy cercana a la tasa media del período para este

concepto. En la Región de Murcia la tasa de crecimiento es del 17,42% nominal, cifra casi tres

veces superior a la tasa media del período. En la Memoria de Previsiones para este año realizada

por el Delegado de Hacienda de Murcia se prevé que el incremento de esta contribución sea

debido a la variación del régimen de pueblos de no revisados a revisados, además de resultas

procedentes de cuotas de bienes del Estado. La CTU obtiene un crecimiento en España del 4,5%

nominal, cifra que en términos reales es del -2,1%. En la Región de Murcia también el crecimiento

es modesto, alcanzándose una tasa del 6,33% nominal y en términos reales el crecimiento es cero

por lo que el incremento recaudatorio es puramente monetario. En 1947 se dictó el Decreto de 21

de febrero de ese año con normas sobre la revisión de las exenciones concedidas. Una Orden que

afecta a la recaudación regional se dicta el 24 de septiembre de 1947 y establece que con efectos

de 1948 las cuotas del Tesoro de la CTR y de la CTU de los municipios adheridos a la

                                               
4 Al respecto de esta Contribución, la Ley de 23 de diciembre de 1948 estableció que se

declaraba no sujeta  la riqueza imponible por rústica y pecuaria que, perteneciendo a un propietario, no
excediera de 50 pesetas en un mismo término municipal.



5

Mancomunidad de los Canales del Taibilla estarían gravadas con un recargo del 15% de su

cuantía5.

En 1949 la recaudación por imposición directa crece en España casi un 7% nominal y en

términos constantes el crecimiento es del 1,45%. En la Región de Murcia6 las tasas son del 5,63%

y 0,23% real, siendo éstas unas de las menores del período. En el ámbito nacional uno de los

conceptos que menos crece es la CTR, con el 0,77% nominal y -4,44% real. Para la Región de

Murcia las tasas son -3,23% nominal y -8,24% real, siendo estos últimos valores unas de las

menores tasas de crecimiento del período, y ello a pesar de que en 1949 se realizó una revisión del

término municipal de Jumilla por el Servicio de Valoración de la riqueza rústica, lo que supuso un

incremento de la riqueza imponible. El crecimiento real de la CTU en España es de 1,87% y en el

ámbito regional es negativo: -3,92%. En estas cifras influyó el que en 1948 se hubiera llevado a

cabo una modificación legislativa a través de la Ley de 19 de noviembre de ese año, en la que se

señaló una reducción del 90% durante 20 años a las llamadas viviendas bonificadas. Otra

modificación normativa con incidencia recaudatoria fue la realizada en virtud de la Ley de 23 de

diciembre de 1948, que disponía que con efectos del 1 de enero de 1949 se declaraban no sujetas

a la Contribución Territorial aquellas fincas urbanas cuyo líquido imponible no excediera

determinados límites7. Por último, el Decreto de 21 de mayo de 1948 concedía un plazo a los

propietarios de determinadas fincas urbanas para que declarasen los verdaderos valores de venta y

renta8 de los inmuebles y estas declaraciones surtirían efectos tributarios a partir del 1 de enero de

1949, de modo que los propietarios quedarían exentos de multas y recargos así como de las

diferencias de valores declarados en épocas anteriores.

                                               
5 Este recargo se totalizaría en la Contribución de estos términos. Su recaudación se llevaría a

cabo a través de recibos de este tributo, debiendo expresar la cuantía del gravamen y el importe de lo
recaudado por el recargo y se satisfaría al Consejo de Administración de la Mancomunidad por las
Delegaciones de Hacienda de Albacete, Alicante, Murcia y la Subdelegación de Cartagena.

  6 En la Memoria de la Delegación de Hacienda de este año, se realiza un repaso de la
economía murciana, en la que se afirma lo siguiente: “Es indudable que la gestión recaudatoria está
íntimamente ligada con la situación económica de la provincia, siendo aquella fiel reflejo de ésta”. A
continuación, se realiza un análisis de la situación de la economía murciana. De este modo, se señala
lo siguiente: “Como en años anteriores se ha hecho notar, es necesario tener en cuenta que esta región
es, casi totalmente, de características agrícolas. (...)” exponiendo posteriormente cuáles son los
principales frutos que se obtienen en la provincia. Un mayor desarrollo en: MURCIA. DELEGACIÓN DE
HACIENDA. Memoria de la recaudación previsible para el ejercicio de 1949. 1949. (Ejemplar
mecanografiado). Págs. 1 y 2.

     7 En concreto, las fincas urbanas cuyo líquido imponible no fuera superior a 25 pesetas y la
riqueza imponible por Rústica y Pecuaria que perteneciera a un propietario y no excediera de 50
pesetas, si se encontraba en un mismo término municipal.

     8 El valor en venta sería el dinero por el que normalmente se podría conseguir comprador
para el bien y el valor en renta sería aquel que pueda producir el bien en relación con las fincas de igual
tipo y situación en cada zona.
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En 1950 el crecimiento de la recaudación impositiva directa tanto a nivel regional como

nacional es bastante similar. Las Contribuciones Territoriales Rústica y Urbana presentan tasas de

crecimiento elevadas en España en términos corrientes, de forma que la CTR crece un 17,73%

nominal -doce puntos por encima de la tasa media del período- y la CTU, un 25,15% -casi trece

puntos por encima de la media del período-. En la Región de Murcia el crecimiento es también

significativo, de forma que la CTR crece doce puntos por encima de la media, un 20%, y la CTU

crece en torno a doce puntos por encima de la tasa media, un 23,26%. La Ley de 22 de diciembre

de 1949, que aprobaba la Ley de Presupuestos para 1950, estableció que el recargo transitorio del

20%9 sobre las cuotas del Tesoro de las Contribuciones Territoriales Rústica y Pecuaria se

elevaría, a partir del 1 de enero de 1950, hasta el 40% de estas cuotas y su destino sería solamente

el Tesoro Público. Sobre ese importe no se podría establecer ningún recargo. Otra medida con

posible incidencia recaudatoria en estos impuestos para este año y sucesivos se llevó a cabo a

través de la Ley de 13 de julio de 1950, que declaró determinados inmuebles con exención

absoluta y permanente de toda clase de Contribuciones e impuestos del Estado, provincia o

municipio aunque no estarían exentas las fincas rústicas.

En 1951 crece la imposición directa en España a una de las mayores tasas del período en

términos nominales, 20,95% (y 10,51% real). En la Región de Murcia, el crecimiento es del

16,88% nominal y 6,77% real. La CTR en este año disminuye su recaudación a nivel regional, con

una tasa de variación del -5%, tasa que en términos reales es del -12,9%  como consecuencia de

que no se obtuvieran buenos resultados agrícolas para todos los productos debido a los factores

atmosféricos, lo que se tradujo en la recaudación de determinados conceptos impositivos. A nivel

nacional, el crecimiento también es pequeño, y así este concepto crece solamente un 1,43%, lo

que supone una tasa real de variación negativa del -7,32%. La CTU crece a nivel nacional un

10,5% nominal y en la Región de Murcia, un 8,5% corriente. Este aumento en la recaudación

regional obedece a “las declaraciones del aumento de renta, nuevas edificaciones y revisión del

pueblo de Ricote”, según la Memoria de Previsiones de este año10.

En 1952 las tasas de crecimiento de la recaudación impositiva directa son las más altas del

período en ambos ámbitos. La CTR aumenta su recaudación nominal este año por debajo de la

media nominal en España con un 2,06%. En la Región de Murcia, sin embargo, este impuesto

presenta el máximo crecimiento del período en este año: 35,09% nominal, un crecimiento casi

                                               
    9 Este recargo había sido establecido a través de la Ley de 31 de diciembre de 1946.
      10 MURCIA. DELEGACIÓN DE HACIENDA. (1951). Op. Cit. Pág. 3.
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treinta veces por encima de la media. Este aumento se debe fundamentalmente a la revisión de

riqueza del término de Murcia capital, tal y como describe la Memoria de Previsiones de este

año11. La CTU crece por encima de la media en ambos ámbitos.

En 1953 la recaudación por impuestos directos crece más del doble en España que en la

Región de Murcia. Así, la tasa de variación interanual para este año en España es del 15,29%

nominal y 13,48% real; mientras que en la Región de Murcia es del 7,44% y 5,65%

respectivamente, de modo que la recaudación directa nacional crece por encima de la media en

este año, mientras que la recaudación directa regional lo hace por debajo de la tasa media

correspondiente a este período. Crecen por encima de la media, tanto a nivel nacional como

regional, la Contribución Territorial Rústica y la Contribución Territorial Urbana (8,3% y 18,61%

nominal nacional y 13,42% y 11,94% nominal regional).

En 1954 en España el crecimiento de la recaudación por imposición directa en pesetas

corrientes es inferior a la media del período, aunque en términos reales la situación es la contraria,

ya que la tasa media real se sitúa en el 4,41% y la tasa de variación interanual para este año lo hace

en el 9,32%. En la Región de Murcia, los impuestos directos aumentan en un 13,85% nominal,

dos puntos por encima de la tasa media del período, y ello, a pesar de las circunstancias

desfavorables que se produjeron en algunos productos agrícolas. Por conceptos, obtiene el

máximo crecimiento del período en España y en la Región de Murcia la CTU, cuya tasa real es del

22,02% y 22,54% respectivamente. La CTR en España también presenta el máximo real del

período aunque no ocurre lo mismo en el ámbito regional.

El año de 1955 es uno de los que menos crece la recaudación directa nominal, tanto en

España como en la Región de Murcia. Por conceptos, la CTR crece por encima de la media del

período para este concepto a nivel nacional y por debajo de la misma a nivel regional y ello a pesar

de que en este año se revisa el municipio de Torre Pacheco, aplicándose los nuevos tipos, tal y

como confirma la Memoria de este año12. La CTU presenta en este año una tasa del 18,72% en

España y del 10,87% en la Región de Murcia, ambas tasas expresadas en pesetas corrientes. Una

medida legislativa con influencia claramente recaudatoria fue la que se llevó a cabo a través de la

Ley de 23 de diciembre de 1954, que establecía que los propietarios de fincas urbanas arrendadas

que obtuvieran un nivel de rentas superior al que figuraba como base en la Contribución

                                               
    11 MURCIA. DELEGACIÓN DE HACIENDA. Memoria de Previsiones de recaudación. 1952.

(Ejemplar mecanografiado). Pág. 5.

12 MURCIA DELEGACIÓN DE HACIENDA. Previsiones de recaudación para el año 1955.
1955. (Ejemplar mecanografiado). Pág. 1.
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Territorial, deberían declarar a Hacienda las rentas efectivas que percibiesen antes del 1 de abril de

1955 y en este caso quedarían exentos de multas y recargos así como del aumento de cuotas que

correspondiesen a una época anterior al 1 de enero de ese año. Otra medida legislativa fue la Ley

de 15 de julio de 1954 que estableció que las viviendas que tuvieran renta limitada pudieran gozar

durante veinte años de una reducción del 90% de la CTU.

En 1956 la recaudación directa nacional crece un 17,68% nominal, cinco puntos por

encima de la tasa media del período. En términos reales, el crecimiento es del 11,19%, casi siete

puntos por encima de la tasa media. En la Región de Murcia la recaudación por impuestos

directos crece un punto por debajo de la media: el 10,26% nominal y en términos reales la tasa de

variación interanual para este año está algo más de un punto por encima de la tasa media. En este

año, las previsiones regionales de crecimiento que se realizaron no eran muy buenas, debido a los

problemas agrícolas que se habían planteado en la región como consecuencia de la sequía en

1955, que supuso la concesión de una moratoria fiscal, y también debido a las heladas producidas

en 195613 y consecuencia de todo ello es que la CTR presenta a nivel regional una tasa de

crecimiento por debajo de la media en cuatro puntos en términos nominales, ya que crece un

2,13%; aunque en España la situación es justo la contraria, es decir, la tasa de variación interanual

nominal de este impuesto es ligeramente superior a la tasa media nominal (6,16% frente a 5,87%).

La CTU crece en términos reales en ambos lugares por encima de la tasa media.

En 1957  los impuestos directos crecen por encima de la tasa media del período en ambos

ámbitos aunque este aumento no se debe al crecimiento de la CTR que presenta tasas de

crecimiento negativas en los dos niveles ni tampoco a la CTU que en España decrece en términos

reales y en la Región de Murcia mantienen su recaudación real respecto del año anterior. Por lo

tanto el crecimiento de los impuestos directos en este año vienen motivado por otros conceptos

impositivos integrados en la imposición directa y contrarrestado su crecimiento por estas dos

Contribuciones.

                                               
13 En este sentido, la Memoria de Previsiones se expresaba de este modo: “Los servicios de la

Jefatura agronómica provincial se encuentran actualmente discriminando la cuantía de estos daños que
afectan especialmente a las cosechas de almendra, naranja, limón y demás frutos y productos
hortícolas”. Este se esperaba que afectara a todos los tributos relacionados con la actividad
económica”. En: MURCIA. DELEGACIÓN DE HACIENDA. Previsiones de recaudación del año 1956.
1956. (Ejemplar mecanografiado). Págs 1-2.
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3. RECAUDACIÓN POR CTR Y CTU EN LA DELEGACIÓN DE HACIENDA DE

MURCIA Y EN LA SUBDELEGACION DE HACIENDA DE CARTAGENA14

La evolución de la participación de la recaudación de la Subdelegación de Hacienda de

Cartagena y la Delegación de Murcia podemos observarla en el CUADRO Nª 3 y las variaciones

interanuales y medias producidas en el período en el CUADRO Nº 4.

En ellos podemos observar como la CTR disminuye considerablemente su participación en

los impuestos directos desde el principio hasta el final del período en ambas delegaciones de

Hacienda, mientras que la CTU aumenta ligeramente su participación en los impuestos directos en

la Delegación de Murcia y la disminuye en la Subdelegación de Cartagena.

La tasa media real de variación de la CTR en ambas delegaciones es similar a la regional.

En la CTU se producen más diferencias puesto que en la Delegación de Murcia crece por encima

de la tasa media real regional mientras que en la Subdelegación de Cartagena lo hace por debajo de

la misma, por lo que se ve contrarrestado el efecto de la primera. Para este período la recaudación

de la Subdelegación de Cartagena pasa de suponer un 23,5% de la recaudación directa regional (no

olvidemos que ésta se obtiene como suma de la recaudación de ambas delegaciones) a un 28,4% en

1957 y la CTR supone en torno a un 7% de la recaudación regional por este concepto a lo largo del

período y la CTU disminuye su participación desde el principio hasta el final del período pasando

de suponer un 29,2% en 1945 al 21,1% en 1957.

CUADRO Nº 3. COMPOSICIÓN DE LA RECAUDACIÓN

D.  MURCIA D. CARTAGENA

AÑOS CTR/ID CTR/ID+II CTU/ID CTU/ID+II CTR/ID CTR/ID+II CTU/ID CTU/ID+II

1945 31.97 18,81 11.06 6,51 7.81 3,97 14.84 7,54

1946 29.18 16,32 10.97 6,14 5.93 3,35 12.59 7,11

1947 24.80 14,06 11.18 6,34 6.37 3,53 15.29 8,48

1948 26.72 14,01 10.95 5,74 6.40 3,40 14.53 7,72

1949 25.09 12,22 10.91 5,31 5.97 3,33 12.94 7,22

1950 27.33 14,88 11.95 6,51 5.37 2,73 13.64 6,92

1951 22.24 12,28 11.05 6,10 4.81 2,83 12.71 7,49

1952 25.23 12,10 10.98 5,27 4.79 2,19 12.78 5,83

1953 27.16 11,95 12.01 5,28 5.48 2,12 11.78 4,55

1954 25.22 11,41 13.83 6,26 4.96 1,95 10.42 4,10

1955 24.26 10,64 14.72 6,46 4.99 1,93 11.22 4,34

1956 22.43 9,45 14.48 6,10 4.57 1,11 11.42 2,77

1957 19.84 9,00 13.92 6,31 3.78 1,54 9.37 3,81

FUENTE.- Información Estadística del Ministerio de Hacienda. 1957

                                               
14 A través del Decreto 1778/1965, la Subdelegación de Hacienda de Cartagena se convierte en

Delegación, por lo que cuando hablamos de la Delegación de Cartagena no podemos hacerlo con
propiedad hasta ese año
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CUADRO Nº 4

TASAS DE CRECIMIENTO. (%). PTAS CORRIENTES TASAS DE CRECIMIENTO (%). PTAS CONSTANTES

D. MURCIA D. CARTAGENA D. MURCIA D. CARTAGENA

AÑOS CTR CTU ID CTR CTU ID AÑOS CTR CTU ID CTR CTU ID

1946 -12,03 -4,35 -3,61 -20,00 -10,53 5,47 1946 -32,95 -27,09 -26,53 -39,02 -31,80 -19,61

1947 4,27 25,00 22,69 25,00 41,18 16,30 1947 -11,39 6,22 4,26 6,22 19,96 -1,18

1948 18,03 7,27 9,55 10,00 4,17 9,55 1948 10,58 0,50 2,64 3,06 -2,41 2,64

1949 -4,17 1,69 2,04 9,09 4,00 16,86 1949 -9,13 -3,57 -3,24 3,44 -1,39 10,81

1950 21,01 21,67 11,09 8,33 26,92 20,40 1950 9,20 9,79 0,25 -2,24 14,53 8,65

1951 -5,99 6,85 15,55 7,69 12,12 20,25 1951 -14,10 -2,38 5,57 -1,61 2,44 9,87

1952 37,58 20,51 21,25 7,14 8,11 7,56 1952 40,38 22,96 23,71 9,32 10,31 9,75

1953 12,04 13,83 4,09 33,33 7,50 16,61 1953 10,28 12,04 2,45 31,24 5,81 14,78

1954 7,02 32,71 15,26 0,00 -2,33 10,41 1954 5,72 31,09 13,85 -1,22 -3,52 9,06

1955 1,16 11,97 5,16 0,00 7,14 -0,50 1955 -2,78 7,62 1,07 -3,89 2,98 -4,37

1956 2,29 8,81 10,65 0,00 11,11 9,23 1956 -3,35 2,81 4,55 -5,51 4,99 3,21

1957 3,73 12,72 17,24 5,00 4,00 26,71 1957 -6,35 1,76 5,84 -5,21 -6,11 14,39

T. MEDIA 6,34 12,79 10,65 6,38 8,75 13,00 T. MEDIA -1,78 4,18 2,21 -1,74 0,45 4,38

FUENTE.- Información Estadística del Ministerio de Hacienda. 1957

4. CONCLUSIONES

La reforma de 1940 supuso una elevación de bases imponibles y tipos impositivos que

rápidamente quedaría sin efecto ya que al año siguiente ya se había dictado una ley para

®rectificar¯ las modificaciones producidas por la reforma LARRAZ. Ello fue debido a las

presiones realizadas por los grandes terratenientes lo que influyó significativamente en la

evolución posterior de ambos tipos de Contribuciones que fueron perdiendo participación en la

recaudación impositiva directa. Los crecimientos medios producidos en la recaudación por CTR y

CTU fueron muy similares en el ámbito regional y nacional y en ambos casos tenemos tasas de

variación medias reales negativas para la CTR mientras que el crecimiento medio real de la CTU

fue prácticamente similar en ambos ámbitos. Si comparamos crecimientos reales interanuales de

ambas Contribuciones podremos observar que los crecimientos máximos y mínimos coinciden

temporalmente para la CTR y CTU tanto en el ámbito nacional como regional, excepto el máximo

crecimiento interanual de la CTR regional que se produce en un año distinto al nacional; aunque si

entramos a ver las variaciones producidas en cada año podremos observar que las pautas de

comportamiento en el crecimiento recaudatorio difieren en España y en la Región de Murcia por

lo que los factores que inciden en la recaudación de ambas contribuciones no repercuten de igual

forma para todos los años en ambos ámbitos si no que cada uno de ellos depende de unos factores

más concretos, aunque en el largo plazo los factores que influyen en la recaudación de ambas

contribuciones son los mismos.


